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En esta capital, llevado • domicilio, í'eo pesetas mensuales anticipadas; 
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P A R T E OFICIAL 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.a» disposiciones de las Autoridades, excepto las que se*¿ 
a instancia de parte no pobre, se Insertarán oGclalmente: así-
mismo cualquier anuncio eoncrnicnl» al S T T Í C I O nacional qo» 
dimana de las mismas; pero las de Interés particular pagar** 
50 caulimos de peseta porcada linca de inserción. 

Sú rnc ro Miiottu SO centl iuoN tic |ic*cUs 

»«S!0£hCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el RBY y Ja REINA Re
íanle (Q. D. G.) y Augusta Real Fa-
ailia continúan eu esta Corto sin 
«redad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L.V G O B E R N A C I Ó N 

Real orden 

Pasado á informe do la S cción do Go
bernación y Fomento del Consejo de Esta
do el expediento relat ivo al recurso de al
ada interpuesto por D. Tomás Rujas con
tóla providencia do ese Gobierno, por la 
fia declaró nula la elección de Alca ldo 
Wehaásu favor por el Ayuntamiento de 
J im en la sesión de 1.° de Enero ú l -
•too; dicho alto Cuerpo ha emit ido , con 
fcna 30 de Septiembre próximo pasado, 
^«guíente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
iwS. M. en Real orden do 21 dol actual, 
•examinado la Sección el expediente 
«Junio, de cuyos antecedentes resulta: 

One el día t . ° do Enero del ano actual 
14reunió el Ayuntamiento de N i eva en la 
^ * Capitular con objeto de dar posesión 

*U8 cargos á los Concejales que cu la 
^ i ó a d e Diciembreantorior habiausido 
*fidos; hecho asi, y constituida en Tor-

** la nueva Corporación, el PresL-
** ü l« interino ü. Tomás Rujas la reunió 
** nuevo, y procodió á la elección de A l -
ÍWi por medio de papeletas, apareciendo 

^cer Q\ escrutinio e leg ido ol mismo 
•J0 lnás Rujas por cuatro votos contra 

/Mué. obtuvo D. Lucio Redondo, contl-
^ • ^ o después la sesión y procedióndose 
u a elegir los demás cargos del 
- n l » n a i o Q t 0 ; al fiual del acta se hace 

que el Concejal D. Jaciuto Ber-
* Protestaba del acto por que e l P r e -
* l e habia sacado do la urna dos pa-

J / * 4 1 7 metí lo on el la otra, por lo cual 
**.n r e c l a m a o i ó n , que no fué atendi-
t » ^ ' G l P r » auo Arci las anadió que el Con-

¡Sil Q *Cerca dc 1 l , e e l Presidente inle-
^ e v a b a en la mano dos papeletas, de 
SS 6 5 i n t r ° d u j o una eu la urna y se 

4
 o l r a e n el bolsi l lo . 

^ o t * 3 1 * 8 p r o t e s l a 3 se adhir ieron en el 

* i j r / ° S d o s Concejales D. Lucio Redon-
L 0 | * S a Q U a 8 0 Pa lomo. 

^ to^Ualro Concejales de que se ha 
^ é r i t 

0 acudieron ol día 7 de dicho 

mes y año a! Gobernador do la provincia 
con una instancia eu la cual, entro otras 
consideraciones, exponían: que en la r e 
unión inaugural el A l ca lde saliente l lamó 
a Tomás Rujas y le encargó de la Presi
dencia Interina, ú pesar de que no le 
correspondía; que ol Rujas al ir á comen
zar la votación de los cargos ordenó que 
el Ayuntamiento se trasladase del local 
en que ordinariamente se celebran las 
sesiones á un reducido cuarto del piso 
bajo, en la que no Sé permitió la entrada 
al público, que l u v o q u * presenciar la vota
ción desde el portal; q.io al ir á vetar el 
Concejal Jaci-üo Bernardos el Rujas quiso 
impedir le que por sí mismo depositara en 
la urna la papeleta, lo que sól<; consintió 
después de enterarse del nombre que 
en el la iba contenido, y cuando so pidió 
la lectura del ar t . 'á i de la ley Municipal ; 
que terminada la votación el Presidente 
metió las dos manos en la urna, dejando 
en ella una papeleta que tenia preparada, 
sacando en cambio dos, una que leyó y 
otra que guardó en el bolsi l lo del panta
lón, sin que quisiera atender las reclama
ciones que en el acto hicieron, si bien y 
en vista de las protestas afirmó que lo 
ocurrido constaría eu el acta; que los 
cuatro Concejales firmantes de la protesta 
habían votado para Alca lde á Luc io R e -
doudo, y que al terminar la sesión y como 
vierou los reclamantes que no aparecían 
en el acta sus protestas según so les había 
prometido, se dir ig ieron al Rujas, el cual 
se negó á atenderles, aunque al fin se 
hicieron constar on la f.irraa que se lia 
expuesto, por todo lo cual suplicaban que 
se anulara la sesión inaugura! , y especial
mente la elección de A lca lde . 

A la referida instancia se acompaña 
un acta, en la que seis vecinos de Nieva 
comparecieron ante el Notario que auto
riza aquélla para hacer constar que en 
efecto erau ciertos los hechos expuestos 
por los reclamantes. 

D. Tomás Rujas presentó un escrito, 
eu el cual, después de relatar hechos que 
son anteriores á la constitución del Ayun 
tamiento y se refieren al compromiso que 
dice se había contraído de votarle á él 
para A lca lde , dice que el no haberse ce le
brado la elección de cargos on la Sala Ca
pitular obedeció á que en el la, por la po
sición en que se encuentra y lo desman
telada que está, hacía mucho frío, y ado
rnas niega los hechos contenidos en la 
protesta, y afirma que la elección se rea
l izó con toda legal idad. 

A est ' escrito se acompañó otra acta 
de Igual naturaleza quo la anterior, con
ducente ú demostrar quo la oleccióu do A l -
cable era val ida, y en la cual aparecen ne
gados los hechos alegados por los autores 
do la protesta por 23 vecinos. 

Los Concejales que habiau protesta lo 
presentaron un escrito, eu el quo dicen 
quo los vecinos comprendidos en dicha 
aula son parientes de los Concejales partí 
darios del A lca ldo electo, ó tienen mot ivos 
especiales para defender á éste. 

La Comisión provincial informó por 
mayoría en el sentido de que procedía 
auu.ar la elección dol A lca lde realizada 
en el Ayuntamiento de N iova el día i . ° 
de Enero, y el Gobernador do la prov in 
cia, por providencia del 23 del mismo mes, 
de conformi la 1 con dicho dictamen, d e 
claró nula la referida elección, desestimó 
la instancia presentada por D Tomás Ru
jas , y mandó «1 expe l ento al Juzgado co
rrespondiente en vista de que los hechos 
en que la providencia se fundaba pudieran 
constituir del i to. 

Remi t ido ol asunto ú informe de esta 
Sección cu 0 do Junio dol año actual, lo 
emit ió , significando á V . E. que cu vista 
de que por los hechos origen del expe
diento se había instruido causa cr imina l , 
cuyo r es i l l ado era de gran importancia 
para resolver la cuestión, acerca do lo 
cual se le consultaba, tenia el honor de 
proponerle quo se uniera al mismo cer t i 
ficación eu que coustara la resolución 
que hubiera recaído en la mencionada 
causa. 

Por Real orden de 2b' del mismo mes 
y ano so reclamó el antecedente pedido 
por la Sección, y da él resulta quo la 
Audiencia de lo cr iminal de Segov ia , de 

j conformidad con lo pedido por ol M in i s 
terio fiscal, por auto de 27 de Mayo últ i . 
mo ha sobreseído la iudicada causa por 
consi ierar que de las di l igencias suma
riales uo aparecía acreditada la comisión 
de los hechos imputados on la denuncia 
al procesado Tomás Rujas. 

El art. 97 de la ley Municipal ha s i l o 
cumpl ido en la elección de que so trata, 
puesto que, como aquél determina, se ha 
real izado en las Casas Consistoriales, y 
el que una parte de la sesión, la destina
da á posesionar á los nuevamente e leg í* 
dos, se realizara en una habitación y la 
segunda eu otra, además de que debió ha
cerse de común acuerdo entre todos los 
Concejales, pues en la pr imera de las dos 
actas nada se consignó en contrario, no 

puede ser causa de mili la '. de votación 
y está expl icado por el A l ca lde , a f i rman
do quo obedeció á las malas condiciones 
de ta Sala Capitular, por lo cual ord ina
riamente suelo ol Ayuntamiento celebrar 
sesión en la habitación donde ú l t imamen
te se había r^uuido. 

Sólo en el caso «le quo la traslación 
hubiera obedecido al deseo de «degir e l 
A lca ldo en secreto y privando al público 
de presenciar el acto, cu contra de lo que 
terminantemente dispone el art. 07 do l a 
oiladn ley Municipal , pudiera aquélla t e 
ner importancia; poro lejos de estar de
mostrado que tal objeto se perseguía, dol 
expedienta aparece todo lo contrario, pues 
en las actas notariales que al mismo se 
acompaña cousta que por lo menos estu
vieron presentes á la votacióu 31 e lecto
res, de los Olíales "-•> asegurau quo se 
realizó con toda legal idad. 

Realizada la elección de A l ca lde , no 
sólo no se hizo contra ella protesta a lgu
na, como en otro caso parece lóg ico suce
diera, sino que el Ayuntamiento continuó 
reunido y procodió á designar las perso
nas qu i habían do desempeñar los domas 
cargos del mismo, y únicamente al t e r 
minar la sesión e i r á firmar el acta, fué 
cuando varios Concejales formularon las 
reclamaciones de que se ha hecho mér i to . 

En cuanto ¿ los abusos que se supo
nen realizados al hacer el escrutinio, la 
Audiencia de Segovia ha sobreseído l a 
causa quo con tal mutivo se instruyó, s e 
gún se ha manifestado, por uo estar debi 
damente probado quo aquéllos se c o m e 
tieron. N o aparecioudo. pues, demostrado 
quo en efecto hayan ocurrido eu la e l e c 
ción de que se trata los hechos eu contra 
de el la a legados; 

L a Sección opina que procede revocar 
la providencia del Gobernador do Segov ia 
de fecha 2S de Euoro del ano actual, y 
eu su consecuencia, declarar vá l ida l a 
elección de Alca ldo realizada eu el A y u n 
tamiento de N i e va . » 

Y conformándose S. M. el R B Y ( que 
Dios guarde ) y eu su nombre la R E I N A 
Regento del Reino con el preinserto d ic
tamen, se ha servido resolver como en e l 
m i smo sa propone. 

De Real orden lo d igo 'á V . S. para s u 
conocimiento y demás efectos, con devo— 

| lución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos auos. Madrid 23 de Octubre 
de 1390. 

S I L V E L A 

| Se. Gobernador deda provincia de S e g o v i a » 

http://in.ind.-ir


Sábado t . ° de Noviembre de 1890 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
E STADO de los aprovecliamientos de pastos de los montes jtropuestos en el Plan forestal de 1890 á9t, en la forma que á continuación se expresa: 

T é r m i n o munic ipa l N o m b r e s de los montes 

.%úincro y clase de ganado» 

Época dtl aprovechamiento Forma del miimo 
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M O N T E S D E L C A T Á L O G O 

Colmenar Viejo. 

G u a d a ! ¡ x . . . . 
San Agustín. 

•Gascones 
Pradeña del Rincón. 

"Robledillo de la Jara. 

P a r t i d o j u d i c i a l d o C o l m e n a r V i e j o 

Dehesa Navalvil lar. 

Ídem del Quejigal j » 
ídem Moncalvillo 

ídem boyal. 
Somosierra ídem : oyal 

Dehesa Roblasco. 
ídem boval 

1 1 500 » 200 

• » 150 i » 80 

1 » » 190 > > 60 

l . ° Nobre. á 30 Abril.. 

l . ° Abril á 31 Mayo.. 
Año forestal 

Gratuitamente. 

ídem, 
ídem. 

P a r t i d o j u d i c i a l d o T o r r o l a g u n a 

9 9 • > » 
9 i 160 9 9 » 
» 80 20 9 i 
» » 110 > > 40 

Año forestal. 

ídem 
ídem. 

Gratuitamente. 

ídem, 
ídem. 

3.000 Declarado Dehesa boval ñor R p a i « j 
| de 11 Abril 1888. * Morder-. 

1.500 ídem Id. id. de l.° Diciembre 1883 
2.400, ídem id. id. de 24 Mayo 1870. 

500 
600 

De tallar. 
Declarado Dehesa 1 oyal por Reilorderv 

de 31 de Julio de 1861. w 

ídem Id. id. de 12 Abril 1868. 
ídem id. id. de 20 Marzo 1861. 

M O N T E S E N A J E N A B L E S 

JPar t ido j u d i c i a l <lo A J o a l á d o H o n a v c s 

Alcalá de Henares I Dehesa del B3tán 

Algete 
Aml ¡le 
Anchóelo 
Barajas 
Cobcñ.i 
Daga rizo 
Fuente el Saz 
Loeehes 
Meco 
ídem 
Mejorada del Campo. 
Orusco 

Paracuellos de J a r . u n a . 

ídem 
Riba tejada. 

Santorcaz 
TVrrejún de Ardoz. 
Ídem 
Ídem 
Valdeavero 
Valdeolmos 
ídem 
ValdeUrres 
Valdilecha 
Valverde 
Vil lahil la 
Villar del Olmo . . . 
Ídem 

Soto heredad de la Torre. 
Dehesa de Enfrente 
ídem boya! 
ídem de San Blas 
ídem boyal Vieja 
ídem boyal Vegal 
Prado Arriba y Abajo 
ídem l l e rva l . . . • 
Dehesa del Lugar 
ídem Esparrales 
Soto Marimartin é I s l a . . . . 
Dehesa Carnicera 

Prado Ejido. 

Dehesa del Monte 
Prados Valdeibáñez y Valdebece-

rros 
Dehesa boyal 
ídem del Retamar 
Prado de Ardoz y Eras 
ídem del Valle 
Prado boyal • 
Dehesa y Prado boyal 
Prado Pequeño 
KI Soto 
Dehesa boyal . . 
ídem Cuarto Rajo 
ídem de los Ero» 
La Almunia 
La Pedriza 

» J) 40 120 40 40 

» 9 60 240 3S » 
» » 12 120 25 90 
» 9 30 9 9 K 
» 9 20 80 40 » 1.° Abril á 30 Sepbre. 
» » 16! » » » ídem 

i 30 » 9 
» T) » 30 60 1.° Abril á 30 Sepbre. 
9 60 » » 

» 9 9 40 » » 9 9 » 60 9 9 
9 » 30 40 3U 40 
S » 9 457 » 11 l.° Abril á80 Sepbre. 

S 9 30 9 » » 

» » 30 9 » » 

» » » 30 » : ; 1.° Abril á 30 Sepbre. 
» » 27 29 4 12 Año forestal 

9 30 40 9 20 1." Abril á 30 Sepbre. 
y » 59 236 4 20 
9 • 20 > » » 
9 » 60 110 30 » 
9 9 40 80 » • 
9 » 8J 50 » 
• I> 20 40 10 12 1.° Abril :i 30 Sepbre. 
D )> 9 125 12 5 » 
9 9 10 100 20 8 
n 9 > 134 » 11 1.* Abril á 30 Sepbre. 
»> » » 20 30 a 
• S » 20 30 » 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Por el 10 por 100 de la 

tasación 

Gratuitamente, 

ídem 

ídem. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem , 
ídem 
ídem. 
í d e m . 
ídem 
Mein . 
1 • • • t u . 
ídem. 
ídem. 

P a r t i d o j u d i c i a l d o C o l m e n a r "Viojo 

Chozas de la Sierra. . . . 

ídem 
Hoyo de Hauzanares... 
Pedrezuela 

San Sebastián de los Reyes 

Cerca Concejo. 

Palanca res.. . 
Los A ti l í o s . . . 
Dehesa boyal. 

ídem 

• 9 40 4 )> 20 1.° Abril á 30 Sepbre. Por el 10 por 100 de la 

400 9 40 i 9 » ídem 
» 
» 

200 
9 

40 
400 
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* 
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s 
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> 

1." Abril á 30 Sepbre. 
Gratuitamente.. 

9 150 100 1 9 

Arganda 

Valdelaguua. 

1' 60 200 100 l'Mil 

1 > • i 130 70 .1 

P a r t i d o j u d i c i a l d o C h i n c h ó n 

Gratuitamente. 

Mayo á 30 Sepbre.|ldem 

P a r t i d o j u d i ó l a ! d o G e t a í e 

Batres iSoto del Endrinal I » 

Casarrubuelos 
Puenlabrada 
Getafe 
ídem 
ídem 
Humanes 

Prado y Pradillo 
Acedinos 
Dehesa boyal de Santa Quiteria. 
Prado Acedinos 
Suerte de Rotura 
Prados y Baldíos 

Leganés I Dehesas y Prados del Común v 
Obern 

Musióles 
Parla 
Pinto 
Serranillos 
Tilulcia 
Torrejón de VelaSco 
Yil laverde 

El Soto 
Prado boyal • 
Dehesa boyal 
ídem 
Soto Collazo 
Dehesa boyal y agregados. 
Prado boyal 

40 

8l> 
30 
» 

40 

l " i . 

42 
40 
9 
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20 
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20 
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150 
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20 

82 
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4|Año forestal . . . . 

20 

201 10 

4 
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20 
20 

Gratuitamente. 

ídem ídem 
Marzo á 15 Julio.. ídem. 

1.° Abril ó 30 Sepbre ídem. 
ídem [de 
ídem Iaem 
Año loreslal I Por el 10 por 100 de la 

tasación 

ídem Gratuitamente 
1.° Abril á 30Sepbre. ¡ ídem 
Año forestal í d em . . 
l .° Abril á 30SepbreJ ídem. . 
Año forestal i l d em. . 
1.° Abril á 30 Sepbre. í d e m . . 
l . ° Mayo á 30 Sepbre. [ídem.. 

|Año forestal ¡ídem . 

.... 

1 200 

1.690 
1.000 

150 
750 
300 
150 
450 
650 
200 
300 
700 

2.740 

150 

150 

300 
360 
460 

1.221 
100 
950 
800 
200 
400 

1.250 
500 
468 
250 
100 

Declarado Dehesa boval por Real orde» 
de 15 Julio 1859. 

ídem id. id. de 17 Marzo 1863. 
ídem id. id. de 12 Junio 1875. 
ídem id. id. de 17 Diciembre 1869. 
ídem id. id. de 3 Septiembre 18S3. 
ídem id. id. 19 Diciembre 1863. 
ídem id. id. de 27 de Octubre 1862. 

id. de 16 Knero 1863. 
id. de 8 Junio 1863. 
id. de 27 Diciembre 1862. 

ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem 
ídem id. id. de 6 Julio 186G. 

ídem de aprovechamiento común por 
Real orden de 1.° Junio 1864. 

ídem Deheso boyal por Real orden deS 
Noviembre 186I . 

ídem. 

ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem, 
ídem, 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id, 
ídem id. 
ídem id 
ídem id 
ídem id. 
ídem id 
ídem. 

id. de 31 Mayo 1864. 
id. de 20 Sepliemhre 1870. 
id. de 13 Noviembre 1863. 

id. de 1.° Marzo 1861. 
id. de 31 Julio 1859. 
id. 22 Febrero 1863. 
id. 12 de Abril 1866. 
id. de 10 Julio 1863. 
id. 16 Julio 1869. 
id. <le 28 .Marzo 1363. 
id. de 16 Febrero 1861. 

400 

400 
600 

1.000 

1.250 

Declarado de aprovechamiento c e 0 * 0 

— t» _ -1 — i — r? octubre loo 1* por Heal orden de 7 
ídem. 
ídem id. Id. de o Mayo 1870. 
ídem Dehesa boyal por Real 

Octubre 1883. . t Q f i o 
ídem id. id. do 29 Septiembre 1 » ~ 

0- J 41 
orden d e # * 

2.000¡Declarado Dehesa hoval por Real ord«* 
de 10 Mayo 1876. 

1.000[ídem id. id. de 10 Agosto 1359. 

260|Deelarndo Dehesa boval porRe"! o*** 
de 23 de Dieiembre'1859. 

* •" I.l n i i ' ] . ,!•• :;<: Diciembre l *^-
3'H l . l - tn id. 1,1. de 1.° Mavo 1361. 

: Idoui id. id. de 12 Mavo 1860. 
200 

60 

730 

ídem, 
ídem. 

ídem id. id. de 13 Julio 

2.00 1 ¡ídem id 
65(1, ídem id. 

l.ñUO.lituii] i-I 
l 500|idcm id 

300 ídem id 
15u ídem id, 
800 ídem Id 
6001 ídem id 

Juniu lo**; .g¿t 
id! d¿ 26 S e p t i s f S . 
id. de 19 J«nw K ¿ 
id. de O c t u b r e [ « J ^ j * * -

W l d e lOSVgfiffi 
id. de 25 Abrd W° 
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f i n » 1 0 
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N o m b r e s de los montes 

Santero y rla*e de f . m n d o . 

Época del aprovechamiento Forma del niamo 

Tasación 

Peseta» 

O b s o r v n c i o n e 

voinolinos 
jrro) 

-•Uino 
Ji" tcarnero.. • • 

oelo de Alarcón 
Ogijorna 

güriciosade Odón . . . . 

Prado boyal. 

Prado Dehesa boyal 
Dehesa de Marimarlfn.'. 
Prados Bulares v otros! 
Dehesa boyal 
ídem Navatoconosa. . . 
ídem boval 
ídem boyal del Solí lió.'.' 

P a r t i d o j u d i c i a l d e N a v a l e a i n e r o 

16|Año forestal (Gratuitamente. » > 66 20 9 16 

> • 61 120 10 
60 500 » 30 

9 » 30 200 1 •1 
» 16 *0 1 4 
8 » 50 40 > 10 

B 50 166 a » 
a » 23 150 • 15 

1.° Abril 4 30 Sepbre. 
ídem 
l.° Mayo i 31 Asusto. 
l .° Abril á 30 Sepbre. 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

P a r t i d o j u d i o i a l d o S a n L o r o n ¡ 

ftlmeuarejo. 

SSdoVHVaiba. 

Colmenar d e l A r r o y o , 
j j c c r i a l d e A b a j o 

SiTalagamelIa. 

tobledode Chávela 
|aa$ ( L o 8 ) 
Nota Maria de la Alameda 
Tai&nueva del Pardi l lo . . . 

Cuas de Navas del Rey. . . 

lula del Prado 

Cañal de los Espinillos'. 

Peña Rubia 
Chaparral de las Eras y Alcorno

que 
Robledillo y Carranquia 
Pocilgones "y las Cuestas 
Dehesa boyal 

ídem Navalmoral. 
ídem Navalmedo. 

Nueva Dehesa boyal. 

Dehesa Fuente Angui la. , 
ídem boyal Navalcarbón. 
ídem Fuente Lámparas.. 
ídem boyal 

50 a a a > a 

200 a a a a > 

120 30 a n » » 
100 a » » D » 
200 » a a | » 

a » 180 • 50 

» a 10 150 » » 1.° Abril á SO Sepbre. 
a 40 20 » 20 

> » 40 8 3 12 

9 i 150 a • 50 
» a 4 13»; > 
» > 400 » » » 
» a 10 50 a » 

Por el 10 por 100 de la 
tasación 

ídem. 

ídem 
ídem 
ídem 
Gratuitamente. 

ídem 
Por el 10 por 100 de la 

tasación 

Gratuitamente. 

ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

510¡ 

500 
2.000 

600 
800 
450 
600 
775 

100 

100 

250 
100 
200 

1.400 

800 

250 

300 

1.000 
600 

1.000 
500 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
de 12 Mayo 1S60. 

ídem id. id. de 13 Octubre 1862. 
ídem id. id. de 15 Julio 1361. 
ídem id. id. de 20 Junio 1859. 
ídem id. id. de 2 de Mayo 1865. 
ídem id. id. de 8 de Mayo 1365. 
ídem id. id. de 23 Septiembre 1865. 
ídem id. id. de 16 Junio 1863. 

Declarado de aprovechamiento común 
por Real orden de 8 Julio 1835. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem Dehesa boval por Real orden de 

12 Marzo 1882. 
ídem id. id. de 13 Abril 1864. 

ídem de aprovechamiento común por 
Real orden de 30 Abril 1864. 

ídem Dehesa boval por Real orden de 
5 Julio 1865. 

ídem. 
ídem id. id. de 13 Abril 1359. 
ídem id. id. de 5 Mayo 1874. 
ídem. id. id. de 29 Septiembre 1862. 

P a r t i d o Jud i c i a l d o S a n M a r t í n d o V a l d e i g - 1 catan 

bril á 30 Sepbre. Galuitamente 

lldem ídem 

P a r t i d o j u d i o i a l d o T o r r o l a f f u u a 

1 " » 60 80 36 241 

1 » a 133 250 • .1 

Orrera de Buitrago I Dehesa Soto 

ferrosa.,... 
lorojuelo... 
M j r.iii 
' « t e i R l e s i a s . 
« r r e l a g u u a 

• w m o c h a . 
WBTieja 

ídem boyal 
Prado Nuevo 
Dehesa Sancha!varo 
ídem boval 
rdem Valgallego 
Soto Torreotón 
Dehesa y Prado Ontanar. 

p 60 12 15 » 

» n 70 a s > 
a » 80 > a a 
» » 40 6 6 8 
a » 52 • > > 
a » 6 279 a » 
i » 38 32 » » 
» a 160 a u a 

\fio forestal 
í d e m . . . . 
l .° Hayo á ló Julio.. 
l .° Abril á 30 Sepbre. 
ídem 
ídem 
Año forestal 

Ídem. 
Idetn. 
ídem. 
IJem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 

2.000 

3.000 

400 

350 
400 
300 
89 

1.400 
850 
800 

Declarado Dehesa boval por Real orden 
13 Diciembre 1862. 

ídem id. id. de 24 Noviembre 1884. 

Declarado Dehesa boval por Real orden 
de Mavu H7'5. 

ídem id. id. de 29 Marzo 1804. 
ídem id. id. de 10 Febrero 1875. 
ídem id. id. de 20 Mavo 1871. 
ídem id. id. de 20 Febrero 1863. 
ídem id. id. de 22 Noviembre 1837. 
ídem id. id. de 7 Abril 1886. 
ídem id. id. de 22 Noviembre 1862. 

Madrid 23 de Octubre de 1 8 9 0 . = E l Ingeniero Jefe, Andrés L lauradó . 

C o n d i c i o n e s q u e d e b e n o b s e r v a r s e en la p r á c t i c a d o es tos a p r o v e c h a m i e n t o s 

Los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos quienes so adjudica gratuitamente el aprovechamiento de loa pastos para los ganados de la labor de los 
Jlrin introducirlos en el monto sin obtener por escrito la l icencia del Ingeniero Jefe. Si se procedioso á la introducción del ganado sin dicha licencia, se consid 

vec inos, no 
lerará como 

napias. Los 
F . " - o H U O o a M , u .:.» U 9 « , « ou su uciecio, por ios puntos que 

•"•«n los empleados del ramo delegados por el Distrito. r 1 4 

3- Las majadas se estab'eceráu en los puntos más desprovistos de arbolado y se variarán con frecuencia, quedando á beneficio del monte las basuras ó abonos existentes 
miliar e l aprovechamiento. 

.... N o se permitirá á los usuarios cortar lefias, l levar herramientas cortantes, ni otros aprovechamientos que el de pastos, asi como tampoco encender ho/rueras dentro 
^naonte, bajo las penas marcadas en los artículos \ . ° , 5.°, 6." y 7." de la reforma de la Legislación peual de Montes de 8 de Mayo de 1884. 

§ £ . Los vecinos serán responsables dp todos los danos que se cometan en el monte durante «»1 aprovechamiento, si no lo denunciaren ó avisaren por escrito al Ingeniero 
. Distrito, presentando siempre el autor de éstos ó demostrando plena y satisfactoriamente la causa del aiuiestro, teniendo entendido que se lo ex ig i rá como aurenvo 

5» ¡ 6 * pago de la mu l l a y resarcimiento de danos que merezcan los excesos, abusos ó perjuicios causados. H 

ten los daños y excesos, de los cuales serán 
das localps auxil iarán con su incesante v i g i -

deria del Distrito ej rcerá la superior in9pec-

Cuando la Comisión del Ayuntamiento ó *la Guardia c iv i l y empleado del ramo, lo juzguen conveniente ó necesario, podrá procederse al recuento del ganado, y ai de 
KS¡ ' haber mayor número do cabezas que las autorizadas, se sacarán inmediatamente del monte por los dueños, quedando éstos sujetos al resarcimiento de 'daños v 

¿» e : os con las demás responsabilidades que previene rd art. 8.° del antes citado decreto. 3 

»u h i * C 0 I 1 t r a v enc i ón á las condiciones anteriores que quedan apuntadas y á lo prevenido en la reforma de la Legis lac ión penal de Montes y disposiciones v igente* nue 
5» ü a l l a Q comprendidas ó expresadas en este pl iego, sa cast igarán con las penas que en las mismas se marcan. ° 4 

^ ™ra los muntes declarados de aprovechamiento común tendrán que abonar el 10 por 100 de la tasación en la Delegación de Hacienda, siu cuvo requisito no podrá 

W e i a 1 Cencía. 
a r , ( i 23 de Octubre de 1890.=E1 Ingeniero Jefe, Andrés L laurado . 

l»R»YI.Ni:i.\L 
wntad iirúi.—Seyocindo 4.° 

tos cinco primeros días del 
E ^mes, deben los Ayuntamion-
I * esta provincia ingresar en la 
fiaría <i e la Diputación lascuotas 

^ a d o trimestre del presente 

aña económico por repartimiento 
provincial; y con el rln de que cum
plan con el deber que la ley les im
pone, esmero de los Sres. Alcaldes se 
sirvan desde luego efectuar su pairo. 

Procederán igualmen'o a* realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
se hallan en descubierto do los cu
pos del primer trimestre: del corrien

te ejercicio, los del pasado «le 1889 
90, como los plazos concedidos para 
abonar por sextas partes sus atrasos 
en concepto del contingente provin
cial por repartos de anos anteriores: 
en la inteligencia, que de d o verifi
carlo, y por sensible que sea, la Di
putación cumplirá con lo que deter
mina la legislación vigente. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1890. 
=E1 Gobernador, Federico Sánchez 
Bedova. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
La Comisión prov inc ia l , usaudo de las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 



4 Sábado 1,° de Noviembre de 1800 

la ley orgánica, ha acordado, en sesión 

do 22 .lol corr iente, coutratar en pública 

subasta, que tendrá efecto el día 4 de D i 

c iembre , á las dos de la tarde, en el Pala

c io de la Corporación, plaza de Santiago, 

mina. 2, el suministro do ocho corsés ó cha

lecos de fuerza, condest iuo al Hospital pro

v inc ia l , cuyo coste se calcula en 100 pe

setas, con arreglo al p l iego do condiciones, 

que estará de manifiesto eu la Secretaria 

de la Corporación, Sección de Beneficen

c ia , de doce á tres do la tarde, en los días 

no festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma ol pre

cio que se señala en la cuarta condición, 

y las proposiciones que presenten los l ic i -

tadores serán por el total importe de aquél , 

aceptando los precios marcados y hacien

do la rebaja del tanto por ciento del c a l 

culado. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de fondos 

provinciales, en cuatro plazos iguales : el 

pr imero á la recepción del género; »d se

gundo y tercero con intervalo de un mes 

en los dos siguientes, y el cuarto en el 

mes de Ab r i l del año próx imo venidero. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderá en papel del sello l l . ° , acom

pañando la cédula personal del l ic i lador 

y el resguardo de la fianza provisional 

consignada en la Caja general de Depósi

tos ó en la de fondos provinciales, por va

lor de cinco pesetas en metál ico , ó su equi

valente en títulos de la Deuda del Estado, 

al precio de la cotización oficial del dia en 

que lo verif ique; como definitiva y en 

igual forma, el contratista constituirá el 

10 por 100 del total importe del sumi 

nistro. 

Los depósitos en metál ico que se con

signen eu la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán basta uua hora autes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos públi

cos hasta las tres de la tarde del dia an

terior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 

de anuncios y demás serán de cueuta del 

contratista. 

Madrid 25 de Octubre de 1 8 9 0 . = E l 

Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretario 

accidental , K. Aguado . 

Modelo de proposicióyi 

Dou N. N., que habita en cal le 

d e . núm enterado del auuncio 

publicado eu el B I.KTÍN OFICIAL de la pro

v inc ia , sacando á púhlica subasta la Co

misión provincial de Madrid el suminis

tro de ocho corsés ó chalecos de fuerza 

con deslino al Hospital prov inc ia l , se com

promete á suministrar dicho art iculo, con 

estricta sujeción al p l iego do condiciones 

y muestra, aceptando el precio marcado, 

y del total importe calculado hace la re 

baja de tanto por ciento ( ex 

presado en le tra ) . 

[ (Fecha y firma del proponeute. ) 

de Beneficencia, de doce á tres de la tar

de , de los días no festivos anteriores al de 

la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre

cio que se señala en la cuarta condic ión, y 

las proposiciones que presenten los l icita-

dores serán por el total importe de aquél, 

aceptando el precio marcado y haciendo 

la rebaja del tanto por 100 calculado. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de foudos 

provinciales, en cuatro plazos iguales: el 

pr imero á la recepción del género; el se

gundo y tercero con intervalo de un mes 

on los dos siguientes, y el cuarto en el 

mes de Aliri l dpi ano próximo venidero. 

L i s proposiciones ajustadas al mode 

lo se extenderán en papel del sello 11.°, 

acompañando la cédula personal del l ici-

tador y el resguardo de la fianza p r o v i 

sional, consiguada en la Caja general do 

Depósitos ó en la de fondos prov inc ia

les, por valor do sesenta pesetas en metá

l ico, ó su equivalencia en títulos de la 

Deuda del Estado, al preoio de la cot iza

ción oficial del dia en que lo veri f ique; 

como definit iva y en igual forma el con

tratista constituirá el 10 por 100 del total 

importe del suministro á responder de su 

cumpl imiento. 

Los depósitos en metál ico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 

se a Imit irán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las tres de la tarde del dia 

anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser

ción de anuncios y demás serán de cuen

ta del contratista. 

Madrid 2b" de Octubre de 1890 .=E l 

El importo del suministro so abonará ¡ Mendietacon los Sres. D. An 

al contratista en la Depositaría de fondos j nano , D. Eulal io , D. Juan y Don."", 
' del Rosario Conde y Bayón. sob* * 

Vicepresidente, A . Rosa, 

accidenta!, R. Aguado . 

:=El Secretario 

Modelo de proposición 

Don N . N . , q u e habita en. . . , calle de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publica

do en el BJLETIN OFICIAL do la provincia, 

sacan lo á pública subasta la Comisión 

provincial de Ma i r i d el suministro de 

8.000 ki logramos de hoja de maíz con 

destino al Hospital provincial , se compro

mete á suministrar dicho género, con es 

tricta sujeción al p l iego de coudiciones y 

muestra, aceptando el precio marcado, y 

del total importe calculado hace la reba

ja del . . . . lauto por 100 (expresado cu 

letra ) . 

(Fecha y firma del propouento.) 

provinciales, en cuatro plazos iguales: el 

pr imero á la recepción del género; el se 

gundo y tercero con intervalo de un mes 

en los dos siguientes, y el cuarto en el 

mes de Abr i l del año próximo venidero . 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenlerán en papel del sello 11.°, 

acompañando la cé lu la personal del l i c i -

tador y el resguardo do la fianza provi 

sional consignada en la C3ja general do 

Depósitos ó en la de fondos provinciales, 

por valor de doscientas cincuenta y nueve 
pesetas en metál ico, ó su equivalente en 

títulos de la Den la del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día en quo lo 

veri f ique; como def init iva y en igual for

ma, el contratista constituirá el 10 por 100 

del total importe del suministro. 

Los depósitos eu metál ico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta uua hora antes de ce

lebrarse la subasta, y l osen efectos públi

cos hasta las tres de la tarde del día au - » tutor de D 

terior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 

inserción do anumios y demás serán de 

cueuta del contratista. 

Madrid 2$ de Octubre de 1S90 .=E1 

Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretario 

accidental, R. Aguado . 

Modelo de proposición 

Don N . N . , que habita en cal le 

de núm enterado del auuncio 

publicado en el BOLF.IÍN OFICIAL de la pro

v incia, sacando á pública subasta la Co 

misión provincial de Madrid el suminis

tro de 2.000 k i logramos do lana con des-

tiuo al Hospital provincia l , se comprome

te á suministrar dicho género,con estricta 

sujeción al p l iego do condiciones y mues

tra, aceptando el precio marcado, y del to

tal importe calculado hace la rebaja de l . . . 

tanto por ciento (expresado eu l e t ra ) . 

(Fecha y firma riel proponente.) 

de 1215.000 pesetas, intereses do""" 1 3 ^ 

100 anual y costas, se ha dictado 0 ^ 
cía de remate, que contiene en « i 

8<¡ntfca. 

- encabe. 
/amiento y parle dispositiva, q u e c o p i ^ 
á la letra dicen asi: 

« E n la v i l l a de Madrid á 21 deOclqbn 

de 1890: el Sr. D . Federico MousaWe -

Callejo, Juez de primera instancia d ei 

distrito del Oeste de esta capital: balden^ 

visto los presentes autos ejecutivos segtt|. 

dos entre parles: de una, el E x c m o . « » n o r 

D. Ignac io F i g u e r o a y Mendieta, Maríptf, 

de V i l l ame jo r , mayor de oda-i, domicilia, 

do en esta Corte, demandan!*, dirigid 

por el Letrado D. Joaquín P:ña FaiH« y 
representado por ol Procurador 1). Lol» 

Lumbreras; y de l a otra, D. Ángel yp¿g 

Mariano Conde y Bayón, mayores de edad, 
cuyo domici l io y paradero se 

La Comisión prov incia l , usando de las 

atribuciones que le confiere el arl. 98 de 

la ley orgánica, ha acordado en sesión de 

22 del corriente, contratar en pública su 

basta, que tendrá efecto el día 4 do D i 

c iembre , á las dos de la tarde, en el Pala

c io de la Corporación, plaza de Santiago, 

número 2, el suministro de 8.000 k i lo 

gramos de hoja de maíz, con destino al 

Hospital provincial , cuyo coste se calcula 

en 1.200 pesetas, con arreg lo al p l i ego de 

condiciones, que estará de manifiesto en 

la Secretaria de la Corporación, Sección 

La Comisión provincial , haciendo uso 

de las atribuciones que le couflere el a r 

ticulo 98 de la ley orgánica, ha acordado 

en sesión d » 22 del corriente, contratar eu 

pública subasta, que tendrá efecto el d:a 4 

de Diciembre, á las dos de la tarde, en el 

Palacio de la Corporación, plaz i de San

t iago, núm. 2, el suministro de 2.000 k i 

logramos de lana con destino al Hospital 

provincial, cuyo coste se calcula en 15.1 «0 

pesetas, con arreglo al pl iego de condicio- j n a r 8 0 , a m e s a d e l J u g a d o el 10 por 100 

nes, que estará de manifiesto en la Secre- 1 efectivo de su tasación. 

P R O M E T O J U J H C U L K 
J u z g a d o s d o p r i i no ra i n s t anc i a 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Este do 

esta Corte, dictada eu autos ordinarios de 

menor cuantía, hoy en la vía do apremio, 

seguidos á instancia do D. Jorge Vieeute 

Sar.z contra D. Eladio Peso, sobre pago de 

cantidad, se sacan á públicasubasta varios 

géneros de comercio de ultramarinos por 

la cantidad de 36 i pesetas 23 céntimos on 

quo han sido lasados; para cuyo acto, que 

tendrá lugar en la sala audiencia de este 

Juzgado, se ha señalado el día 3 del mes 

próximo venidero, ú la una de su tarde; 

previniéndose á los licitadores que no se 

admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras parles de su avalúo, y que para 

tomar parto cu el remato deberán consig-

D. Clemente Domingo Mambrilla, Ahoga, 

do v de esta vecindad, en concepto de 

Eula l io Conde y Bivór». y 
D. Martin Moojero y Menesos, Procurador 

&9 la ciudad de Va l lado l id , como cur». 

dor de los menores D. Juau y Doiía Mi-

ría del Rosario Conde y Bayón, deman. 

dados, y por su rebeldía, cou los ostraloe 

del Juzgado, sobre pago de pesetas. 

Fa l l o quo di:ho mandar y mando se

guir adelante la ejecución despachada coa 

imposición de las costas do este juicio i 

los demánda los , haciéndose pago con los 

bienes embargados á los mismos al acree

dor D. Ignacio de Figueroa y Mendipta, 

Marqués de V i l l ame jor , de la canlidadde 

125.00C pesetas do capital, do los intere

ses devengados y q te so devenguen desda 

el 8 de Octubre de 1S88, á razón del Gpor 

100 anual y costas causadas y que se cau

sen hasta la total solvoncia. 

Y por esta mi ser.tcnci?, cuyo encebe-1 

zamienlo y parte dispositiva, mediante li 

rebeldía de los demandados, se publicar! 

en los periódicos oQciales de esta Corle, 

caso de no serles notificada personalnvo' 

te, asi lo pronuncio, mando y firmo.=F«' 

derico Monsalve . » 

Y para que l legue á conocimiento d« 

los ejecutados D. Ánge l y D. Mari»* 

Conde y Bayón, D. Clemente Doming» 

Mambri l la y D. Martin Mongcro M e n « * 

en las representaciones que ostentan. * 

les notifica la sentencia de remal? p* 

modio del presente edicto. 

Dado en Madrid á 28 de Ocluid 

1 8 9 0 . = Feder ico Monsalve. = Ante n»w 

Soveriano de D i ego .=Escop i a . =DoD i f « * 

taria de la Corporación, Sección do Bene

ficencia, de doce á cuatro de la tarde, los 

dias no festivos anteriores al do la su

basta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre

cio que se s ííala en la cuarta condición, y 

las proposiciones que preseuten los l ic i 

tadores serúu por el total importe de 

aquél , aceptando los precios marcados y 

hacieudo la rebaja del tanto por ciento del 

calculado. 

Madrid 17 de Octubre de 1 8 9 0 . = 

V.o B . ° = G i s b e r t . = E l actuario, Agap i to 

Gil M a n r l q u e . = E s c o p i a . = A g a p i t o Gil 

Manrique. 7 

OESTE 

D. Federico Monsalve y Callejo, Juez 

de primera instancia del distrito del Oes

te de esta capital . 

Por el presente hago s iber quo en'.los 

autos ejecutivos promovidos por el Exce

lentísimo Sr. D. Ignacio de F igueroa y 

Jun ta d e A d m i n i s t r a c i ó n y Trabaja 

d e l A r s e n a l d 9 l a Carras» 

Negociado tercero 

Publicados on la Gaceta de Madrid, ca
mero 264 de 21 del mes anterior, J en , f l l 

Boktines oficiales de esta provincia y I» J 
Madrid, números 216 y 229 de 19 1P{U 

propio respectivamente los anuncio* J 
modelos de proposición par8 sacar ¿ s ^ 

«asta pública el pintado de los bu<Ju?5 

guerra y edificios de este Arsenal <pJ«^ 

necesiten durante el periodo de dos & 

se hace sabor por medio del p r e f B,^S 
el remate tendrá lug&r en los s i U < ? í

J i 4 |T 

cados y en la forma anunciada «1 ' . 

del mes de Nov iembre próximo dao 

mienzo al acto á la una de su u ^ ~ * j l 

Carraca 21 de Oclübre de 1 

Secretario, Emi l io Barrera, ^ ^ ^ ^ 

MADB1D: 1890.—Eso. T i p o g - d e l p 


